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Publicidad adicional reservada para el atleta 

La Federación Internacional de Judo quiere que los atletas puedan proporcionar a sus socios 

económicos un espacio publicitario que les permita promoverse. Esta regla se aplicará a partir del 

próximo campeonato mundial de Cheliábinsk en 2014.  

 

 

 

 

NUEVA REGLA                            

La publicidad reservada para el 

atleta sólo se autoriza en la 

chaqueta del judogi, al lado 

derecho. Esta publicidad debe 

inscribirse en un rectángulo de 10 

cm x 5 cm. No puede hacerle 

competencia a la marca del judogi, 

ni a las publicidades reservadas 

para la Federación (salvo acuerdo 

con esta última). No se podrá hacer 

publicidad de tabaco, alcohol, de 

substancias prohibidas en el marco 

de la lucha contra el dopaje, ni de 

ningún producto, bien o servicio 

contrarios a la moral o a las buenas 

costumbres. 
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No cambiar 

 

No chnge  

Publicidad 
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